
 

 

 

 

 

 

RESOLUCION DCS 122/2022 
                                                                               Bahía Blanca, 1º de abril de 2022 

 

VISTO: 
 

 La licencia sin goce de la docente Paola Buedo en su cargo de Tutora de TT en 

el Area SIC de la carrera de Medicina; 

 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que las actividades de pequeño grupo en la carrera requieren de la presencia 

permanente de docentes tutores; 

 

Que para reemplazarla, la coordinación del área propone contratar a la Lic. Cindy 

Sanchez para que se le asignen dos grupos de TT;  

 

Lo aprobado en sesión plenaria  

 

Por ello: 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: Contratar a la Lic. Cindy Anabel Sánchez Corbera (DNI 32.450.917), en 

un cargo de Ayudante A dedicación simple para cumplir funciones como Tutora de 

Trabajo en Terreno de 2 grupos del ciclo inicial de la carrera de Medicina, a partir de la 

efectiva posesión del cargo y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 

ARTICULO 2º: Financiar el presente contrato con un cargo temporario de igual jerarquía 

aprobado por Resolución CSU 684/21. 

 

ARTÍCULO 3°: Agréguese al expediente 1278/22 y pase a las Direcciones de Economía 

y Finanzas y Personal a sus efectos. Cumplido, vuelva. 
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